
Ilmo. Sr. Director general de la Producción ..\graria.

lImos. Sres.: La Sala de lo ContenclOso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria ha dictado sentencia. con fecha 29 de
noviembre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
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ORDEN de 16 de enero de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo
Contencioso-Admlnlstratn'o de la Audiencia Terntorial de
,\1adrid, en el recurso contencioso-administrativo número
2.153/1986. promOVIdo por don RIcardo Bardo Blanco.

limos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencla con fecha 28 de
marzo de 1989 en el recurso contencioso-administrativo número
2.153/1986, en el que son partes, de una. como demandante, don
Ricardo Bardo Blanco, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 24 de noviembre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha t4 de julio de 1986. por la que se le denegaba al interesado la
autorización para compatibilizar dos actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Angel Deleito Villa. en nombre y representación de don Ricardo Bardo
Blanco, Redactor de los Servicios Informativos de "Radio Nacional de
España. Sociedad Anónima", en Madrid. contra la Resolución de la
Subsecretaría del Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha
24 de noviembre de 1986, que desestimó el recurso de reposición contra
la de la Dirección General de la Inspección General de Servicios de la
Administración Pública del Ministerio de la Presidencia del Gobierno,
de 14 de julio del mismo año. por la que se le deniega la compatibilidad,
cesándole, en su actividad secundaria como Técnico de grado medio en
el Instituto Nacional de Consumo dependiente del Ministerio de
Sanidad y Consumo. debemos declarar y declaramos dichas Resolucio
nes impugnadas disconformes con el ordenamiento jurídico. recono
ciendo al recurrente el pase a la situación de excedencia en la citada

2083

194/1989. en el que son partes. de una. como demandante, don Eloy
Bolado Torre. v de otra. como demandada la Administración Pública.
representada y 'defendida por el Letrado del Estado.. . ...

El citado recurso se promovió contra la ResoluctOn del MIOlsteno
para las Administraciones Públicas. de fecha 3 de mayo de 198.9., que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la ResoluclOn de
la MUNPAL de fecha 15 de octubfe de 1987. sobrc pensión de
jubilación. . . ..

La parte dispositiva de la expresada sentenCia conhene el sigUiente
pronunciamtento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Eloy Bolado Torre. contra la Resolución de fecha
15 de octubre de 1987 de la ~Iutualidad Nacional de PreVIsión de la
Administración Local, confirmada en alzada el día 3 de mayo de 1989
por delegación del excelentísimo senor Ministro para las.Administr.acio
nes Públicas. debemos decretar y decretamos la nulidad de dlchas
resoluciones y, en su virtud. declaramos:

1. Que la pensión económica por jubilación de don Elo)' ~olado
Torre debe tener efectos. económicos desde el día 26 de nOVIembre
de 1986.

2. Que el tiempo de servicios que debe ser tenido en cuenta para
el cálculo de la cuantía económica de dicha pensión es de treinta y
cuatro anos

3. Que no procede la devolución de las cuotas satisfechas por el
actor durante el período comprendido entre elIde enero de 1986 y la
fecha antes descrita, pero sí que éste devuelva las cantidades obtenidas
en concepto de pensión referidas a dicho plazo.

No procede hacer declaración ~expresa en cuanto a' las costas del
procedimiento.»

En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Lev Orgánica 611985, de 1 de julio. de Poder Judicial, y demás
preceptos coJncordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
{{Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 16 de enero de 1990.-P. D, (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualldad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

Jueves 25 enero 1990

ROMERO HERRERA

ORDEN de 16 de enero de 1990 por la que se dispone la
publicaclón, para genr:ral conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten·
CÍoso-Administrativo del Tnbunal Superior de Justicia de
Cantabria. en el recurso contencioso-administrativo
número 194/1989. promo"ido por don Elov Bolado Torre.

Madrid, 15 de enero de 1990.
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ORDEIV de /5 de enero c/e /990 por la que 5(' ratUica el
reconocimieruu pr('l"io CUII/U Igmpat'Ír5n de Prnducfores de
/cciff de Ol¡\'u u la SUCIedad CIWj)Craffl'a _,1 ndall/:a

.. fgnó,la S~lII ¡kl/uu dc PurcU/UI (Jaél1).

De ~onform¡dad con la propuesta elc\ada por esa Dirección G~.neral
relativa a la ratificación del reconocimIento prevlO como Agrupaclon de
Productores de Aceite de üliya scgún el R(CEEl número 1.360/78. del
Consejo de 18 de junio. a favor de la Sncieda.d .Cooperativa .Andal~za
Agrícola San Benito de Porcuna (Jaén). estl~ !\:l1nlsterlo ha tenido a bien
disponer:

Articulo 1.0 Se ratifica el reconocimiento previo como Agrupación
de Productores de Aceite de Oliva de la Sociedad Cooperativa Andaluza
Agrícola San Benito de Porcuna (Jaén). conforme al R(<;"E~). número
1.360/78. de 19 de junio. por el que se regula el reconoctmlen!o como
Agrupaciones de Productores y sus Uniones en e.l. sector agrano. _

Art. 2.° La Dirección General de [a ProducclOn Agraria procedera
a su inscripción en el Registro General de -\grl!paciones de Productores
y sus Uniones con el número 013.

2081

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo.
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Estos aparatos únicamente se pueden utilizar en criaderos avícolas y
porcinos.

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera: Descripción: Potencia nominal. Unidades: kw.

Valor de las caractensticas para cada marca o modelo o tipo

Marca «Icialke», modelo o tipo I.

Características:
Primera: G LP.
Segunda: 1.400.
Tercera: 5.
Marca «!cialke», modelo o tipo II.

Características:
Primera: GLP.
Segunda: 1.400.
Tercera: l.

Madrid. 27 de noviembre de 1989.-EI DIrector general. José Fer
nando Sánchez-Junco Mans.
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